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Cmt. Grcgada Atbofiocín Ldnchipa, CA de oüitde 2A20

vrstos:
En Sesión Ordinorio de Coñcejo Municipol de fecho 08 de obrilde 2020, en orden del dío, lo "APROBAR LA DONACTÓN DE
t 5 M3 DE MAfERTAL AcREGADo (HoRMrGóN).A FAVoR DE tA DTRECToRA DE LA r.E.rcuNA JARDIN,,EMMA GAMERo NlEIo",
MG. ESTEFANIA ALICIA ROMERO YUFRA, CON EL OBJEIIVO DE REALIZAR EL VACIADO DE I20 M2 DE PISO DE CEMENTO PARA
EL ÁREA DE JUEGoS DE su jNslrTUcióN EDUcATtvA" y;

Que, lo Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio AlboÍocín Lonchipo, como eñle de Gobierño Locol gozo de
oulonomío politico, económico y odmiñislrolivo en los osuntos de su compeiencio coñforme lo d¡spone el ortículo I94. de
lo Constilución Políticq del Estodo, eñ coñcordoncio con el orlículo ll del Tílulo Preliminor de lo Ley N.27972 - Ley Orgónico
de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el nurnerol 25 del ortículo g' de ¡q Ley Na 27972 - Ley a,gánico de Muñicipolidodes prevé como otribución
del Concejo Muñicipol Aprobor lo doñoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inrñuebles de lo municipolidod o fovor
de entidodes públicos o privodos sin ñnes de lucro y lo venlo de sus bi6ñes en subolo público:

Que, el ort. 39" de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, eloblece qL.le Los concejos
muñicipoles ejercen sus funclones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el ortículo 4l'
de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Coñcejo soñ decisiones, que lomo el Concejo, referidos o osuntos específicos
de interés público, vecinol o instilucionql que éxpreson lo voluñlod del órgono de gobierno poro procticor un delen¡inodo
octo o sujelorse o uno conduclo o normo inslilucionol; '

Oue, medionte Oflcio N' 008-202G|E|-CJ-"EGN"-DlR, de fecho l6 de enero del 2020. lo Direcloro de lo l.E.l. Cuno
lordin "Emmo Gomero Nieto", Mg. EslefonÍo Alicio Romero Yufro, solicilo lo doñocióñ de 70 bolsos de comento y l5 clrbos
de ogregodo oreno hor¡igón poro el voc¡odo de 120 m2 de piso de cemenlo en el óreo de juegos ubicodo en lo porte
exlerno de 3 oulos;

Que, o trovés del lnforñe N' 001+202GSGEM-GMGA/MDCGAI, de fecho 20 de enero del 2020, el Sub Gereñte
de Equipo Mecónico informo o Gerencio Municipol, que según el morco de sus competencios, monifiesto que cuenlo con
disponibilidod del moleriol ogregodo consisienie en: l5'm3 de moteriol ogregodo (hormigón);

Que, medionte lntorme N" 0053202GUA-SGL-GA/MDCGAL, de fecho l3 de febrero del 2020, lo Encorgodo de lo
Uñidod de Almocén Centrol, intorñro o lo Sub Gereñcio de LogÍslico que reolizodo lo búsquedo en los existencios de lo
Unidod de Almocén, 5e deierminó que hosto el momenlo no cuenlon con el moteriolsolicilodo;

Acuudo De Concqjo Mrmicipol

Que, medionte lnforme N" 0I 98-202GGAJ/MDCGAL, de fecho 2l de febrero de 2020, lo Gereñcio de Asesorio
Juídico, concllye emitieñdo opinión fovoroble poro lo Doñoción de Moteriol de Agregqdos consisienle eñ l5 m3 de
hormigón, pel¡cionodo por lo Directoro de lo i.E.l, Cuno Jordin "Emmo Gomero Nieto", Mg. Estefonio Alicio Romero Yufro,
poro qcondicionor el vociodo de l20 m2 de piso de cerhento poro el óreo de juegos de lo inlituc¡ón Educolivo lniciol que
represento;

¿l Xeir¡ Dir¡rito

Que, el ortículo óó" de lo Ley Orgónico de Muñicipolidodes N'27972, Aproboción del Concejo Municipol,
prescribe que "Lo donqcióñ, cesión o concesión de biener de los municipolidodes se opruebo con elvoto conforme de los
dos iercios del ñúmero legoi de regidores que i¡tegron el concejo rnunicipol';

Por lo que, eslondo o lo expuelo, y luego del debote conespondienie, los miembros del Concejo Municipol, con
el volo po, UNANIMIDAD OEt PLENO. y en mérilo o sLrs olr;buciones. co"fo.rre lo oispore el ortículo 90 de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - Ley N'27972.

s¡ ¡conoó:

AR!ÍCUIO PRIMERo.- APROBAR lo donoción de l5 m3 de moloriol ogregodo (hormigón], o fovor de to diectoro de to t.E.t
Cuño .lordín "Ernmo Gomaro Nieto". Mg. Estefonío Alicio Ror¡ero Yufro, con elobjetivo de reolizor elvociodo de l20 m2 de
piso de cemento poro el óreo de juegos de 5u inslitución educolivo iñicio que represenlo, según los considerociones onle§
expuestos.

eltfCuto stCU¡oO.- ENCARGAR elcumplimieñto del p¿sente Acuerdo o ro Sub Gerencio de Equipo Mecónico, debiendo
comunicor el curnplim¡ento del mismo o lo Gerencio de §ecrelon-,c Generol e lmogen lnslilucionol, poro que esto úliimo
inforne ol Pleno del Coñcejo Municipot.

ARfiCUtO_TERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generot e tmogen tnslitucionot poro qire procedo con lo
notificoción y lo conerpondienle pubticoción det presente Acuerdo de Conceji tr4unicipol, poro los fines de Ley.
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